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Registro de Salida nº 00778 

 
FECHA:  13  DE MARZO  DE 2026    CIRCULAR Nº  6077 
 
A: ASAMBLEÍSTAS  
 
ASUNTO:  NUEVA CONVOCATORIA LVII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA FEB 
 
  

Estimados señores: 

La Presidencia de la Federación Española de Bolos, tras analizar el calendario de actividades y 
competiciones federativas previstas para las próximas semanas, ha constatado la coincidencia de dichas 
actividades con la fecha inicialmente prevista para la celebración de la Asamblea General Ordinaria. 

Esta circunstancia puede dificultar la asistencia de un número significativo de miembros de la Asamblea, lo 
que aconseja adoptar las medidas necesarias para garantizar la participación efectiva de los asambleístas en 
el órgano superior de gobierno de la Federación. 

Por ello, se deja sin efecto la convocatoria anterior de la Asamblea General Ordinaria, procediéndose a 
efectuar nueva convocatoria en los siguientes términos: 

El Presidente de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOLOS ha convocado la LVII ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 30 de  MAYO  de 2.026, sábado.  
 
 
El lugar de la reunión, los horarios y orden del día son los que a continuación se detallan: 
 
 
LUGAR:  Salón de Actos “Severiano Ballesteros – Ataulfo Argenta”  
   Casa de Cantabria – C/Pío Baroja, 10 – 28009 Madrid 
 
HORARIOS :  1ª convocatoria 11,00 hs. - 2ª convocatoria 11,30 hs. 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
  1. Lectura y aprobación acta anterior  
  2. Informe Sr. Presidente 
  3. Aprobación, si procede, Cuentas Anuales 2025 
  4. Aprobación, si procede, presupuesto ejercicio 2.026  
  5. Aprobación, si procede, Calendarios Nacionales 2026 
  6. Informe acuerdos Comisión Delegada-Propuestas 
  7. Informe cumplimiento Código Buen Gobierno 2025. 
  8. Aprobación, si procede, Informe de Igualdad   
  9. Ruegos y preguntas 
 
 
 
Lo que  les comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 
 
 

 
José Luis Díaz de Rojas  

  Presidente F.E.B. 
 
 


